
PlaGAMINO,Junio 12 de 1989.- 

Al Joaor 

Intendente Municipal 

ESCNIEBANO ALCIDES S'EQUINO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OWDENANZA-

PNEPIWATOWIA que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda 

Sesión Ordinaria realizada el día 9 de Juaio de 1989,a1 considerar 

el Expediente:D-103-89 D.E.eleva Expte.4087-349-89 INTENDENTE MUN1 

CIPAL DE PENGAMINO Propicie contratación de empréstito c/el 1NSTI-

Tuao DE LA VIVIENDA DE EA NOVINCIA DE BUENOS Al.:ES pila suma de-

* 2.213.150.47 destinado a construcc.ds infraestructura del S° de- 

100 viviendas on Pergamino.- 
Sancionándose la siguiente, 

GULNANZA P:EPA.:ATONIA: 

AXTICULO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo e contratar con- 
  e! INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PNOVINC1A DE BUENOS 
ALIES.un empréstito del orden de AUSTNALES DOS MILLONES DOSCIENTOS 
TNECE MIL CIENTO CINCUENTA CON CUA.:ENTA Y SIETE CENTAVOS (:* -- 
2.213.150,47) -imparte referido al mes de Enero de 1989- con suje-
ción e lo preceptuado en el Articulo 184° de id Constitución Pro-
vincial y Articulo 46 ° ,correlativos y concordantes de lo Ley Orgá-
nica de lea Municipalidades y on un todo de acuerdo a los términos 
del convenio formalizado con el citado Organismo bonaorense,el ---
cual se declara parte integrante de la presente Ordenanza.- 

AWTICUled 2°-  Los fondos provenientes de la contratación a que ro-- 
  fiero el Articulo le,ser4o destinados a la conntruc-- 
cidm de infraestructura del Barrio '100 Viviendas en Pergamino" y-
e. distribuirán de la siguiente forma: I) .:ed de Agua: Australes--
Trescientos Ochenta y Nueve Mil (#1 389.000); 2) Torre Tanque Cis-- 
terne: Australes Cuatrocientos Catorce Mil Novecientos Noventa y 

-Nueve con Sesenta (* 414.999.60); 3) .2ed Eléctrica: Australes Cua-
trocientos Setenta y Siete mil Cuatrocientos Vointiocso (*   
477.428); 4) 1:ed de Desagües Cloecales (interne):Australes Seto 	
cientos Seis Mil Doscientos Treinta (Fle 706.230); 5) Esteción Elevg 
dora: Australes Doscientos Veinticinco Mil Cuatrocientos Noventa y 
Dos con Ochenta y Siete (te 225.492,87) y se actualizarán según lo-
reglamentado en la .:esolución N° 65 del FO.NA.V1.- 
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AU'ICULO °- LI reintegro dol monto percibido por le Municipalidad 
  he realizará a partir do los Ciento Ochenta (180) -- 

dios del último desembolso (certificado final) en cuotas mensuales 
reajustabloa semestralmente en función de la variación del índice-
del salario del peón industrial con uno financiaci6n a diez (10) 

crn un interós del 1.5% anual sobre saldo.- 

A,TiCtit.) 4° -  El Departamento Ejecutivo previera oa los instrumentos 
  presupuestarios vigentes y on los futuros,los rubros-

y partidos necesarias paro dar ingreso y egreso a los recursos re-
foridos,como asimismo,para atender los servicios de la aludida deu 
de hasta ou total cancelaci6n.- 

AITICUL0 5°-  El Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a los es- 
  tipulaciones del Artículo 4° do la Lcy Orgánica Muni-
cipal,romitiendo al Don•able Tribunal do Cuentas de la Provincia-
de Buenos Airespla documentación que as determino en el mismo.- 

MiiTICULO 6°-  La garantía del fiel cumplimiento do la obligoci6n -- 
  que su contrae,io Municipalidad afectará los recursos 
ordinario, y coparticipación en impuestos nacionales y provincia-
les no afectado:, u finalidades eapecfficas,a la fecha del otorga-
miento del empréstito,- 

AiJleULO 7°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para u 
ludarlo atentemunte,- 

0..DENAhlA 1",:LPA. ■ATO,UA h° 2191/69.- 
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